
Debe decir :

«14 Juan Masa Calles»

En la página 3653, columna 2.ª, donde dice:

«CANDIDATURA PRESENTADA POR ASOCIACION AGRARIA DE JOVENES
AGRICULTORES DE EXTREMADURA (ASAJA - EXTREMADURA)»

Debe decir :

«CANDIDATURA PRESENTADA POR FEDERACION DE ASOCIACIONES
AGRARIAS - JOVENES AGRICULTORES DE EXTREMADURA (ASAJA  EX-
TREMADURA)»

CORRECCION errores a la Resolución de 12
de mayo, de la Junta Electoral Provincial de
Badajoz, por la que se da publicidad a las
candidaturas en el proceso de elecciones al
Campo de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Apreciado error tipográfico en el anexo de la Resolución de 12 de
mayo de la Junta Electoral Provincial de Badajoz, por la que se da
publicidad a las candidaturas en el proceso de Elecciones al Cam-
po de la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicado en el
Diario Oficial de Extremadura n.º 54, de 14 de mayo de 1998, se
procede a su oportuna rectificación.

En la página 3654, columna 2.ª, donde dice:

«CANDIDATURA PRESENTADA POR UNION DE PEQUEÑOS AGRICULTO-
RES DE BADAJOZ»

Debe decir :

«CANDIDATURA PRESENTADA POR UNION DE PEQUEÑOS AGRICULTO-
RES DE BADAJOZ (UPA - BADAJOZ)»

En la páqina 3654, columna 2.ª, donde dice:

«25 Laureano Palacios Misa»

Debe decir :

«25 Laureano Palacios Nisa»

En la página 3654, columna 2.ª, lista de suplentes, donde dice:

«02 José María Barrenquero Paz»

Debe decir :

«02 José María Barranquero Paz»

En la página 3655, columna 1.ª, donde dice:

«CANDIDATURA PRESENTADA POR FEDERACION DE ASOCIACIONES
AGRARIAS JOVENES AGRICULTORES DE EXTREMADURA (ASAJA EXTRE-
MADURA)»

Debe decir :

«CANDIDATURA PRESENTADA POR FEDERACION DE ASOCIACIONES
AGRARIAS - JOVENES AGRICULTORES DE EXTREMADURA (ASAJA-EX-
TREMADURA)»

En la página 3655, columna 1.ª, donde dice:

«01 Ricardo Quintana Gómez Bravo»

Debe decir :

«01 Ricardo de Quintana Gómez-Bravo»

En la página 3655, columna 1.ª, donde dice:

«17 Gonzalo Nicolás Lorente Bosch»

Debe decir :

«17 Gonzalo Nicolás Llorente Bosch»

En la página 3655, columna 2.ª, donde dice:

D.O.E.—Número 55 16 Mayo 1998 3697



3698 16 Mayo 1998 D.O.E.—Número 55



D.O.E.—Número 55 16 Mayo 1998 3699



——————

RESOLUCION de 4 de mayo de 1998, de la
Dirección General de Comercio e Industrias
Agrarias, sobre la inscripción de la Sociedad
Agraria de Transformación «San Diego de
Alcalá».

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a esta
Dirección General de Comercio e Industrias Agrarias, se acuerda
publicar la constitución, conforme al Real Decreto 1776/1981, de 3
de agosto, e inscripción en el Registro de Sociedades Agrarias de
Transformación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la
Sociedad Agraria de Transformación número EX-060006, denomina-
da «San Diego de Alcalá», cuya duración será indefinida y que tie-
ne por objeto social la producción, transformación y comercializa-

ción de productos agrarios, ganaderos y forestales; tiene un capital
social de 400.000 ptas. y su domicilio se establece en la C/ Corre-
dera, 14, de Benquerencia de la Serena (Badajoz). La responsabili-
dad frente a terceros es limitada. Está constituida por ocho socios
fundadores y su Junta Rectora figura compuesta por: D. Leonardo
Blázquez Gallego como Presidente; D. Justo Benítez Romero como
Secretario; y D. Justo Rey Sánchez, D. Manuel Izquierdo Alcántara, D.
Juan Manuel Ruiz Sánchez, D. Antonio Cabanillas Morillo, D. Miguel
Angel Tena Hidalgo, D. José Cabanillas Morillo como Vocales.

En Mérida, a 4 de mayo de 1998.

El Director General de Comercio e Industrial Agrarias,
LEOPOLDO TORRADO BERMEJO
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